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Subdirección General de Prestaciones
Dirección de Prestaciones
Coordinación de Préstamos con Garantía Hipotecaria
Guanajuato, Gto., a _____ de __________________ del 20___.

CARTA COMPROMISO

Instituto de Seguridad Social del Estado de Guanajuato
Presente.

Manifiesto al ISSEG que he decidido ejercer un préstamo con garantía hipotecaria, de conformidad al artículo 92 de la Ley de Seguridad Social del Estado de Guanajuato y autorizo para que la/el Notaria/o Público a quien designé en mi solicitud de préstamo con garantía hipotecaria formalice mediante proceso de protocolización, el contrato de mutuo con interés y garantía hipotecaria o en su caso, cancelación de hipoteca. 

Declaro conocer a la presente fecha, que la escritura pública que se genere con motivo del préstamo en cualquiera de las modalidades contempladas en el artículo 93 de la Ley de Seguridad Social del Estado de Guanajuato, va a generar gastos notariales y registrales.

Me comprometo a pagar los gastos, impuestos, derechos y honorarios que deriven de la protocolización del contrato de mutuo con interés y garantía hipotecaria, convenios modificatorios, en su caso, cancelaciones de hipoteca, así como sus inscripciones registrales ante el Registro Público de la Propiedad o actos jurídicos que deriven.

Acepto que, previo a la firma de escritura pública y entrega del cheque, el Notario Público debe garantizar que, en mi carácter como usuario de sus servicios profesionales, haya cubierto en su totalidad los gastos, impuestos, derechos y honorarios que se generen a mi cargo, o a cargo de la parte vendedora, con motivo de las operaciones que se celebren ante su fe, en términos de la normativa que regula la función notarial, así como el cumplimiento de las obligaciones previstas en las leyes fiscales. 

Manifiesto que he leído el contenido de la guía para el proceso de protocolización ante notario público, por lo tanto, conozco y cumpliré cabalmente los derechos, compromisos, obligaciones, prohibiciones que se generan respecto a la formalización de escritura pública que deriva del otorgamiento de un préstamo con garantía hipotecaria y que cualquier duda respecto al cálculo de gastos de escrituración que se generen lo consultaré con el notario público que he designado para tal efecto.

La falta de pago de cualquiera de los gastos enunciados será motivo para suspender o cancelar el otorgamiento del préstamo.

Finalmente, manifiesto al ISSEG mi conocimiento y aceptación de las consecuencias legales por omisión o incumplimiento de pago.

Lo expuesto con fundamento en el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Seguridad Social del Estado de Guanajuato, para el Otorgamiento de Préstamos con Garantía Hipotecaria.

____________________________________________
Nombre y firma de “EL ASEGURADO Y/O PENSIONADO”

GUÍA PARA EL PROCESO DE PROTOCOLIZACIÓN ANTE NOTARIO PÚBLICO


El objetivo es brindarte orientación sobre la formalización de escritura pública y los gastos que debes prever, correspondientes a impuestos y derechos aplicables en la Entidad Federativa en la que se ubica el inmueble que vas a dar en garantía a favor del ISSEG, en cualquiera de las modalidades contempladas en el artículo 93 de la Ley de Seguridad Social del Estado de Guanajuato.

Es importante que conozcas: 

· La compraventa, el préstamo y la constitución de una hipoteca causan impuestos y derechos, que debes pagar al Notario Público que elegiste.
· El establecimiento de impuestos y derechos aplicables, actos jurídicos que derivan del préstamo con garantía hipotecaria, corresponde a las autoridades de cada Entidad Federativa.
· El notario que seleccionaste para formalizar tu préstamo es el encargado del cálculo, retención y pago ante la autoridad correspondiente.

Debes considerar que esta información es solo una referencia y que el ISSEG no es responsable por los cambios, reformas, actualizaciones o imposición de nuevos impuestos o derechos que determinen los congresos estatales.

Cualquier modalidad de préstamo con garantía hipotecaria que solicites al ISSEG se formalizará en escritura pública ante un Notario Público que pertenezca al padrón de fedatarios del Instituto.

En la página de ISSEG www.isseg.mx puedes consultar el Padrón de Notarias, para que designes en la solicitud del préstamo,  al fedatario público que habrá de formalizar en escritura pública el contrato de mutuo con garantía hipotecaria.

Los pasos que debes seguir para obtener satisfactoriamente la escritura pública que brindará la seguridad jurídica y económica al ISSEG y a tu patrimonio frente a terceros:

1. [bookmark: _GoBack]“EL NOTARIO” procederá a elaborar la escritura pública, de acuerdo al expediente de “EL ASEGURADO Y/O PENSIONADO” que “EL ISSEG” turnó para tal efecto, a través de los medios acordados.

2. “EL NOTARIO” orientará a “EL ASEGURADO Y/O PENSIONADO” y partes involucradas de la documentación que deberán presentar al momento de la firma de la escritura pública y realizará el cálculo del importe que corresponda al pago de impuestos, gastos y derechos a cargo de “EL ASEGURADO Y/O PENSIONADO” solicitante, así como la cantidad que se deberá pagar por concepto de honorarios notariales.

3. Previo a la firma de escritura pública y entrega del cheque, el Notario Público deberá garantizar la retención de impuestos, gastos y derechos a cargo de “EL ASEGURADO Y/O PENSIONADO” solicitante, o a cargo de la parte vendedora, que se generen con motivo de las operaciones que se celebren ante su fe, en términos de la normativa que regula la función notarial, así como el cumplimiento de las obligaciones previstas en las leyes fiscales. 

4. “EL NOTARIO” que elegiste determinará bajo su más estricta responsabilidad el monto de los impuestos, derechos y gastos que se causen con motivo de los actos jurídicos en que intervenga, conforme lo establecido en la legislación aplicable.

5. “EL NOTARIO” que elegiste determinará bajo su más estricta responsabilidad el monto del pago de honorarios por sus servicios prestados.

6. Habiendo enterado a las instancias correspondientes los impuestos y derechos correspondientes, “EL NOTARIO” realizará las gestiones de inscripción de la escritura pública ante el Registro Público de la Propiedad, dentro del plazo legal vigente en su localidad.

7. Posteriormente, “EL NOTARIO” informará a “EL ASEGURADO Y/O PENSIONADO” la fecha en la que podrá recoger copia del testimonio que le corresponda. 

8. Hecho lo anterior, “EL NOTARIO” deberá devolver el expediente y la escritura pública que derivó del préstamo con garantía hipotecaria a las instalaciones de “EL ISSEG”, ubicadas en Carretera Guanajuato – Juventino Rosas Km 10, C.P. 36259, Guanajuato, Gto., para que obren bajo resguardo del ISSEG hasta la cancelación de la garantía hipotecaria.

9. La relación entre “EL NOTARIO” y “EL ASEGURADO Y/O PENSIONADO” solicitante del préstamo hipotecario, es ajena al ISSEG, siendo obligación del derechohabiente o solicitante del préstamo hipotecario, pagar los honorarios del Notario Público.

Glosario

1. Contrato de mutuo con interés y garantía hipotecaria. Acuerdo de voluntades formalizado en escritura pública, inscrita en el Registro Público de la Propiedad, mediante el cual el Instituto se obliga a transferir la propiedad de una suma de dinero a sus asegurados y pensionados, quienes se obligan a devolverlo en el plazo, términos e intereses convenidos, constituyendo garantía hipotecaria sobre un inmueble, en primer y preferente lugar a favor del ISSEG.
2. Derechos. Son los que se pagan en el Registro Público de la Propiedad por la inscripción de la escritura pública, la constitución de la garantía hipotecaria a favor de ISSEG, cancelaciones de hipotecas, de conformidad al artículo 22 de la Ley de Ingresos para el Estado de Guanajuato.
3. Escritura Pública. Es un documento público en el cual el Notario Público deja establecido en su libro denominado protocolo, los actos celebrados por las partes, una vez que estas han consumado el acto jurídico correspondiente, con todas las formalidades de Ley, que dan certeza y seguridad jurídica a las personas y a sus bienes inmuebles.
4. Honorarios notariales. Son los que se pagan por los servicios profesionales que los fedatarios públicos prestan a los asegurados y/o pensionados por los actos jurídicos que derivan de los préstamos con garantía hipotecaria, de conformidad a la Ley Arancelaria para el Cobro de Honorarios Profesionales de Abogados y Notarios y de Costas Procesales para el Estado de Guanajuato.
5. Impuesto. Son los impuestos Federales y Municipales que se pagan por la adquisición o venta del inmueble, pueden ser: federales, municipales o ISR.
6. Notario Público. Es el profesional del derecho a quien se le ha investido de fe pública para ejercer la función notarial
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